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Resumen
Los procesos de implantación y desarrollo de los servicios sociales, así como la 
práctica del trabajo social han sido paralelos, adquiriendo éste en el medio rural 
un ámbito de identidad propio por la singularidad y características del territorio. 
Sin embargo, cuando las políticas de desarrollo rural han ido adquiriendo un mayor 
protagonismo, tanto a nivel normativo, como de análisis que, se reflejan en numerosos 
estudios e informes, los servicios sociales y la práctica del trabajo social se encuentran 
invisibilizados y al margen de las mismas, con un medio rural mucho más complejo que 
requiere de nuevas formas de organización, cooperación y gobernanza, donde las mujeres 
adquieren un papel clave para el desarrollo del medio rural. Por ello es necesario superar 
los modelos de trabajo con las mujeres por modelos de intervención con perspectiva de 
género.

La práctica del trabajo social en el medio rural debe reinventarse, desarrollando nuevas 
alternativas o estrategias de cambio, explorando nuevos modelos de intervención 
y recuperando los modelos comunitarios entre otros, convirtiendo a la profesión en un 
recurso esencial para movilizar y garantizar la igualdad de oportunidades, participando en 
la construcción de un nuevo modelo de desarrollo local que garantice a las personas poder 
desarrollar sus proyectos vitales. Palabras clave

Género. Trabajo social. Medio rural. 
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Abstract
The processes of implementation and development of social services, as well as the practice 
of social work, have been parallel, with the latter acquiring its own identity in rural areas 
due to the singularity and characteristics of the territory. However, when rural development 
policies have been acquiring greater prominence, both in terms of regulations and analysis, 
as reflected in numerous studies and reports, social services and the practice of social work 
have become invisible and marginalised, with a much more complex rural environment 
that requires new forms of organisation, cooperation and governance, in which women 
play a key role in the development of the rural environment. It is therefore necessary to go 
beyond models of work with women to models of intervention with a gender perspective.

The practice of social work in rural areas must reinvent itself, developing new alternatives 
or strategies for change, exploring new models of intervention and recovering community 
models among others, making the profession an essential resource for mobilising and 
guaranteeing equal opportunities, participating in the construction of a new model of 
local development that guarantees that people can develop their life projects.
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Introducción

Los procesos de implantación y desarrollo de los 
servicios sociales, así como la práctica del trabajo 
social han sido semejantes y paralelos en el me-
dio rural y urbano, pero la especificidad de lo rural 
ha significado un ámbito de identidad propia en la 
profesión, por la singularidad y características del 
territorio, lo que determinaba también los modelos 
de provisión de servicios sociales y por ende con-
dicionaba la práctica del Trabajo Social.

El sistema de servicios sociales proporcionaba la 
acción protectora a través de recursos y prestacio-
nes sociales, y estructuraba la provisión, mientras 
que el trabajo social aportaba los conocimientos 
teóricos, la práctica científica, modelos y metodo-
logía de trabajo.  

Las primeras leyes de servicios sociales que se 
aprueban en la década de los 80 y 90, así como 
la articulación del Plan Concertado supuso la im-
plantación de los servicios sociales de base de ca-
rácter municipal en todo el territorio nacional, con 
una incidencia muy importante en el ámbito rural, 
dado que abarcaba el 90% del territorio español.

Todo ello determinó que el trabajo social en el 
medio rural fuera adquiriendo una dimensión re-
levante, siendo objeto de análisis y reflexión como 
se constata en las Jornadas de Servicios Sociales 
que en el año 1985 comienzan a organizarse des-
de el Consejo General de Trabajo Social hasta el 
año 2003, que fue su última edición.

El análisis de la bibliografía y los artículos elabo-
rados y presentados en el marco de estas jornadas 
ponen de manifiesto muy pronto las dificultades 
en la prestación de servicios sociales y en la prác-
tica profesional en el medio rural,  limitaciones es-

tructurales de los entes municipales y mancomu-
nidades,  interferencia en la actividad profesional, 
exigencia de resultados inmediatos, reduccionis-
mo de la política social a una política de presta-
ciones, la dotación de personal y de medios no era 
acorde con el aislamiento y la dispersión territorial, 
reducción de los servicios sociales a los servicios 
de información, orientación y gestión, entre otras 
cuestiones  (Linares y Marín, 1992). 

La identificación de estas dificultades sirvió 
también para abrir un debate de cómo abordar el 
futuro de la práctica profesional (Linares y Marín, 
1992) centrado en las personas como sujetos de 
derecho y en la comunidad como sujeto de acción, 
vinculándolo con el desarrollo local y la dinamiza-
ción social y con un ejercicio profesional centrado 
no en la permanencia en un despacho, sino en una 
atención mucho más proactiva de carácter grupal 
y comunitaria (de las Heras Pinilla, 1995).  

Así se van consolidado los servicios sociales 
y el trabajo social en el medio rural, anclándose 
en un modelo de provisión municipal a través de 
agrupación de municipios, principalmente man-
comunidades, basado en una atención individual 
circunscrita a un   despacho, con una intervención 
cada vez más burocratizada, alejándose del traba-
jo comunitario.   

1. Política y desarrollo rural

La aprobación de la Ley 45/2007, de 13 de di-
ciembre, para el desarrollo sostenible del medio 
rural, supone un hito importante porque por prime-
ra vez se aborda una política rural a nivel nacional 
con el objeto de mejorar la situación socioeconó-
mica de la población de las zonas rurales, garanti-
zar el acceso a unos servicios públicos suficientes 
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y de calidad, así como conservar y recuperar el 
patrimonio y los recursos naturales y culturales 
del medio rural.

La ley establece un abordaje multisectorial e 
integral que contempla la diversificación econó-
mica, gestión de los recursos naturales, energías 
renovables, tecnología, seguridad ciudadana, edu-
cación, cultura, protección social, sanidad, empleo 
y vivienda que permita cubrir las carencias y ne-
cesidades del medio rural. 

Por otro lado, la definición que establece de me-
dio y zona rural es clave para identificar y delimitar 
cuales son estos territorios, ya que van a ser de-
terminantes para configurar las políticas públicas. 
Así, define como medio rural el espacio geográ-
fico formado por municipios menores de 30.000 
habitantes; como zona rural aquellas de carácter 
comarcal o subprovincial; y como municipio rural 
de pequeño tamaño, aquellos que tienen una po-
blación inferior a 3.000 habitantes. 

Como instrumento para planificar la acción y las 
medidas a desarrollar por la administración se es-
tablece el Programa de Desarrollo Sostenible Rural 
2010-2014, que incluye actuaciones vinculadas a 
la protección social y a la igualdad, estas últimas 
encaminadas a superar y evitar situaciones de 
discriminación por razón de sexo. Estas medidas 
recogen las actuaciones que se vienen realizan-
do, sin que se plantee mejorar la prestación de los 
mismos en términos de eficacia y eficiencia, ni de 
mayores dotaciones presupuestarias, por lo que 
han sido poco efectivas.

Las principales políticas públicas que se han ve-
nido desarrollando, junto con el Programa de De-
sarrollo Sostenible Rural, han sido los Programas 
Nacionales de Desarrollo Rural y los de ámbito 

autonómico, todos ellos enmarcados en la política 
europea agraria común. Sin embargo, a pesar de 
todos estos programas no se ha conseguido re-
vertir los problemas que vienen arrastrando las 
zonas rurales, ni han constituido una oportunidad 
de desarrollo económico y de afianzamiento de la 
población (Estrada y Muñoz, 2019).

El interés por el medio rural ha ido creciendo, 
como así se refleja en las publicaciones de los 
Informes del Consejo Económico y Social sobre 
el medio rural en 2018 y en 2021, en el Plan de 
Medidas ante el reto demográfico en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia en 2021 y en las numerosas comisiones 
y estudios realizados para analizar los problemas 
del mundo rural y debatir sobre el futuro de éstos. 
Pero quizás lo más destacable ha sido la movili-
zación de la sociedad civil que reivindica y pone 
de manifiesto las dificultades de vivir en una zona 
rural, pero que quiere ser, también, partícipe de la 
construcción de un nuevo modelo de desarrollo, 
definiendo propuestas concretas, cabe destacar 
en este sentido la Red Española de Desarrollo Ru-
ral y la España Vaciada.

2. El devenir del trabajo social y los 
servicios sociales en el medio rural

Cuando se articulan estrategias para abordar con 
carácter integral los problemas y necesidades del 
medio rural, como los expuestos, se observa que 
los servicios sociales y el trabajo social no forman 
parte de las mismas, éstos se diluyen sin apenas 
referencias tanto en el marco normativo, como en 
los programas. El sistema de servicios sociales no 
se reconoce como sistema, ni como un pilar de 
la política social, únicamente la atención a unas 
situaciones concretas de necesidad, como la aten-



84

Trabajo social en el medio rural: desafios para el futuro

Servicios Sociales y Política Social (Agosto-2020). XXXVII (123), 53-75. ISSN: 1130-7633

ción a las situaciones de dependencia, el enveje-
cimiento de la población o la inclusión social, des-
vinculándose del desarrollo local. En este contexto 
cabe preguntarse cómo se ha posicionado y se 
posiciona el trabajo social si no se vincula a estra-
tegias de desarrollo rural, cuando es una disciplina 
que promueve el cambio, el desarrollo social, la 
cohesión social y la liberación de las personas.  

El sistema de servicios sociales lejos de fortale-
cerse, se ha ido debilitando, ello se ha traducido 
en una menor financiación del Plan Concertado y 
los desarrollos legislativos de las nuevas leyes de 
servicios sociales denominados de tercera gene-
ración, que aun reconociendo derechos subjetivos 
y con el objeto de fortalecer los cimientos sobre 
los que se han construido estos, no han conse-
guido aprobar los instrumentos claves del siste-
ma, como el Catálogo de prestaciones, el mapa de 
servicios sociales y los planes estratégicos. Más 
de la mitad de las comunidades autónomas tienen 
pendientes estos desarrollos. Cabe destacar, ade-
más, que no se han establecido medidas de dis-
criminación positiva con respecto al medio rural y 
aun generalizándose la prestación de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria vinculados al ámbi-
to municipal y a la agrupación de municipios, no 
se han definido nuevos modelos de provisión y es-
tructuras que refuercen este primer nivel de aten-
ción y que a su vez aproximen las prestaciones 
de Atención Especializada que suelen vincularse a 
entornos urbanos.

Se observa un declive del trabajo social y de los 
servicios sociales en el medio rural con poca pre-
sencia en el debate político, académico y científi-
co, por lo que el análisis y la reflexión en torno a 
nuevos marcos teóricos y modelos de intervención 
es apenas inexistente, cuando los problemas en 
el medio rural son mucho más complejos que re-

quieren de nuevas formas de organización, coope-
ración y gobernanza.   

El Informe “El medio Rural y su vertebración 
social y económica”, elaborado en 2018 por el 
Consejo Económico y Social, pone de manifiesto 
las dificultades y problemáticas del mundo rural, 
constatándose que el hecho de residir en un  mu-
nicipio rural conlleva una situación de desventaja 
social para las personas que habitan en estos te-
rritorios, por lo que la práctica del trabajo social 
en el medio rural no puede circunscribirse a una 
atención individual, el impacto de los procesos de 
acompañamiento y la relación de ayuda serán mí-
nimos sino se aborda estratégicamente un nuevo 
modelo de desarrollo local que garantice que las 
personas puedan  realizar sus proyectos vitales, lo 
que se traduce en posibilidades de empleo, acce-
so a la educación, a la formación, a la sanidad,  a 
los servicios sociales, a disponer de redes forma-
les e informales, a la conciliación laboral y familiar,  
y a espacios de ocio, cultura y desarrollo personal. 

Por todo ello, la práctica del trabajo social en 
el medio rural debe reinventarse, desarrollando 
nuevas alternativas o estrategias de cambio, ex-
plorando nuevos modelos de intervención o re-
cuperando los modelos comunitarios, entre otros, 
convirtiendo a la profesión en un recurso esencial 
para movilizar y garantizar la igualdad de oportuni-
dades. Para ello es necesario conocer e identificar 
las problemáticas a las que se enfrenta el medio 
rural y también las oportunidades que éste ofrece. 

El citado informe sobre el medio rural identifica 
las problemáticas y retos a los que éste se enfren-
ta. Se citan a continuación algunas de ellas.

Las características y problemas más importan-
tes vinculados al medio rural son, la baja densidad 
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y pérdida de población, la masculinización de la 
población en edades centrales, el fuerte enveje-
cimiento y un creciente sobreenvejecimiento, así 
como el impacto de una significativa presencia de 
población extranjera en los últimos veinte años y 
un debilitamiento de la red de apoyo familiar y/o 
informal.

La masculinización rural se produce en las 
edades jóvenes e intermedias, debido a la exis-
tencia de una emigración femenina que busca 
otras oportunidades laborales acordes con su 
mayor nivel educativo y mayores expectativas 
de profesionalización, que también está relacio-
nada con la falta de igualdad de oportunidades, 
vinculadas al reparto de tareas domésticas y al 
cuidado de personas en situación de dependen-
cia, lo que afecta a los procesos de reproducción 
y de formación de nuevos hogares que conlleva 
una reducción de la población y una pirámide de 
población regresiva. 

Las infraestructuras, equipamientos y servicios 
en el medio rural son deficitarios (transportes, 
abastecimiento energético, tecnologías digitales, 
servicios educativos y formativos, sanidad, abas-
tecimiento y depuración de agua, ocio y cultura, 
entre otros), y el acceso de la ciudadanía a los 
mismos es cada vez más limitado. Se constatan 
menores dotaciones de capital humano y oportu-
nidades de empleo y por tanto un mayor declive 
económico.

Las oportunidades laborales a menudo se si-
túan fuera del municipio, dado que existe un 
menor desarrollo del tejido productivo, lo que 
dificulta compatibilizar la vida laboral y familiar, 
esto unido a una oferta residencial cada vez 
menor, las posibilidades de fijar población son 
mínimas.

El riesgo de encontrarse en situación de pobreza 
es mayor en las zonas rurales que en las zonas ur-
banas y ello es debido a la falta de oportunidades 
de empleabilidad, mayores tasas de paro, a una 
menor renta por habitante y a las desventajas de 
tipo económico y social que se dan en el medio 
rural.

A pesar de todas estas dificultades, el medio 
rural tiene una configuración propia como fuen-
te de riqueza económica, cultural y social que es 
necesario recuperar,  para ello han de articularse 
medidas públicas eficaces y eficientes, desde una 
perspectiva integral, que promuevan un desarrollo 
sostenible, crecimiento económico y del empleo, 
mejorando las estructuras e infraestructuras, que 
se traduzca en una mayor cohesión territorial y so-
cial, donde las Corporaciones Locales sean prota-
gonistas activas en la construcción de este nuevo 
modelo de desarrollo local. 

3. El papel de las mujeres en el 
medio rural y la perspectiva de 
genéro

En el ámbito rural, persisten patrones sexistas 
en la asunción de responsabilidades familiares, ya 
que el cuidado de las personas sigue siendo asu-
mido principalmente por las mujeres, con el con-
siguiente desgaste para éstas, en ocasiones con 
una triple labor: trabajo en el campo, en las tareas 
domésticas y en los cuidados (Desarrollo rural y 
sostenible, 2019). 

Las mujeres resultan determinantes para la ver-
tebración territorial y social del medio rural y son 
elementos clave en la innovación y el emprendi-
miento. Sin embargo, la asignación de los roles 
productivo a los hombres y reproductivo a las 



86

Trabajo social en el medio rural: desafios para el futuro

Servicios Sociales y Política Social (Agosto-2020). XXXVII (123), 53-75. ISSN: 1130-7633

mujeres; la elevada inactividad laboral femenina 
(falta de igualdad de oportunidades, de correspon-
sabilidad social y vigencia del modelo familiar de 
un solo sustentador); y una sobrecualificación de 
las mujeres, son factores que están contribuyendo 
al abandono de los pueblos por parte de las mu-
jeres, sobre todo las jóvenes (Hernández, Ruiz, y 
otros, 2018).

En la estructura demográfica del medio rural 
destaca la masculinización de la población. Ac-
tualmente uno de los mayores obstáculos con 
los que se encuentra el medio rural es lograr el 
relevo generacional que garantice el futuro del 
medio, para lo cual es esencial fijar población 
femenina al territorio, para ello, es imprescindi-
ble conseguir que, el medio rural sea un entorno 
igualitario entre mujeres y hombres, donde és-
tas puedan desarrollar sus proyectos vitales en 
igualdad de condiciones. 

3.1.- Sexo-género, teoría de género y enfoque de 
género

El género, constituye una categoría de las cien-
cias sociales que, permite analizar las relaciones 
entre mujeres y hombres en un contexto deter-
minado (De Cabo, Henar, Calvo, 2009), desarro-
llada con la intención de teorizar la construcción 
social y simbólica de la diferencia sexual (Lagar-
de, 1996).

El sexo es una variable que caracteriza un pro-
blema, y el género es una categoría que permite 
explicar las diferencias encontradas por sexos. 
El género también puede considerarse una “teo-
ría que abarca categorías, hipótesis, interpre-
taciones y conocimientos relativos al conjunto 
de fenómenos históricos construidos en torno 
al sexo”, precisando que “el significado de ser 

mujer y de ser hombre se construye socialmen-
te; que no existen características y atributos 
naturalmente femeninos o masculinos; y que 
la diferencia sexual es un dato sobre el que se 
inscriben una serie de representaciones, ideas, 
imposiciones, normas y valores que dan conteni-
do al significado de ser mujer o de ser hombre” 
(Lagarde, 1996).

El enfoque de género permite conocer el im-
pacto que tienen las relaciones desiguales de 
género, las formas patriarcales de ser hombre y 
mujer, tanto en el desarrollo social, en el desarro-
llo de los derechos humanos y en la calidad de 
vida (Burin,1995).

4. El enfoque de género en la 
práctica profesional del trabajo 
social

La aplicación de la perspectiva de género en la 
práctica del trabajo social, es en estos momen-
tos una necesidad. Considerando que el sujeto 
del trabajo social son las personas, y éstas son 
hombres o mujeres socializadas en un sistema 
sexo-género que, “establece una jerarquía entre 
los sexos a partir de una construcción social de 
género” (Lagarde, 1996). 

Desde la práctica profesional, es necesario 
identificar las causas que originan las inequi-
dades y desigualdades de género en todas las 
intervenciones sociales, con el objetivo de visibi-
lizar a las mujeres, promover su empoderamien-
to y transformar la realidad social, interviniendo 
directamente sobre los determinantes de género 
que provocan inequidad. La transversalidad de 
género, supone tener en cuenta la categoría gé-
nero en todos los ámbitos de la intervención, in-
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dividual y familiar, así como en el ámbito comuni-
tario o grupal, ya que en todos ellos se encuentran 
manifestaciones y comportamientos diferenciados 
por sexos (Arias, 2008). 

La desigualdad por razón de género afecta a to-
das las mujeres, durante todo su ciclo vital y en to-
das las sociedades, clases sociales, culturas y et-
nias, también afecta a las relaciones sociales que 
se establecen, exponiéndolas a una situación de 
vulnerabilidad por motivo de género (Burin, 1995). 
Por tanto, el género atraviesa a mujeres y hombres 
provocando vulnerabilidad de género, siendo los 
estereotipos y mandatos de género los que colo-
can a las mujeres en una situación de subordina-
ción social y política (Arias, 2008).

La realidad actual requiere incorporar un enfo-
que integral de género que, incluya todas las ca-
tegorías de las líneas de enfoque que actualmente 
confluyen, teniendo en cuenta tanto las necesida-
des específicas de mujeres y hombres; como la 
atención a las desigualdades e inequidades de 
género que puedan producirse en el ámbito de 
la intervención profesional; y el análisis detalla-
do de los factores determinantes de género que 
provocan estas desigualdades, considerando las 
desigualdades de género, como aquellas diferen-
cias que son innecesarias, injustas y evitables; y 
están debidas a condicionantes sociales de géne-
ro. Es necesario al tiempo visibilizar y nombrar a 
las mujeres en todos los espacios profesionales, 
a través de un lenguaje inclusivo y no sexista. 
(Arias, 2008).

Integrar el enfoque de género en la práctica pro-
fesional, significa:

	- Identificar las necesidades específicas de las 
mujeres (Lagarde, 1996), diferenciando las 

necesidades por sexos, para proporcionar 
respuestas y estrategias profesionales es-
pecializadas y diferenciadas. En este sentido 
habría que tener en cuenta estas diferencias 
para planificar servicios y programas de aten-
ción específica a las necesidades detectadas. 

	- Observar la situación social de mujeres y 
hombres con el objetivo de identificar las 
desigualdades por sexos que generan dis-
criminación de género, visibilizando cuales 
son estas inequidades e identificando cómo 
afectan los roles de género en la dinámica 
familiar y en la subjetividad de las personas 
que la conforman, o en la realidad socio-cul-
tural del territorio. El objetivo de esta línea de 
enfoque de género sería alcanzar la igualdad 
y la equidad entre los sexos.

	- Reconocer los determinantes psicosociales 
de género que, son factores de riesgo ba-
sados en los modelos y roles de género que 
construye cada sociedad, junto a valores, 
creencias, normas e ideales de feminidad y 
masculinidad, lo que nos aporta la informa-
ción necesaria para comprender cómo afecta 
la construcción social de mujeres y hombres 
a través de las identidades masculina y fe-
menina, tanto a sus propias vidas, como a 
las relaciones sociales, a la atención pres-
tacional y a la organización de los servicios 
sociales. El objetivo de intervenir sobre estos 
condicionantes de género sería transformar 
las relaciones de poder-subordinación y las 
posiciones subjetivas de mujeres y hombres, 
modificando actitudes en las personas, en 
la comunidad, en los grupos, y en las insti-
tuciones. Desde esta perspectiva debemos 
también buscar los factores protectores de 
género (Arias, 2008).
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Entre los objetivos del trabajo social está rever-
tir situaciones injustas que sufren las personas y 
comunidades con las que intervenimos en el terri-
torio. Conocer e identificar los aspectos que pro-
vocan discriminación y vulnerabilidad de género 
es esencial para intervenir tanto en las causas que 
lo provocan, como paliar el impacto que produce.

En los siguientes apartados presentamos al-
gunas claves sobre la inclusión de la perspec-
tiva de género en la intervención individual y 
familiar: 

1. Durante la fase de estudio-diagnóstico se 
deben explorar y analizar los siguientes ele-
mentos:  

	- Los factores psicosociales de género que 
están influyendo en la situación familiar.

	- Los factores que están afectando a muje-
res y hombres de la unidad familiar de for-
ma diferenciada, teniendo en cuenta entre 
otras variables la edad, la clase social, la 
situación laboral o la etnia. 

	- El modelo social de género al que responde 
el patrón relacional.

	- Identificar posibles indicadores de riesgo y 
de protección de género en las situaciones 
de violencia de género y violencia vicaria.

La formación en perspectiva de género es fun-
damental tanto para identificar indicadores de 
género, como para evitar sesgos de género en 
el diagnóstico y en la planificación.

2. Las y los profesionales del trabajo social debe-
mos ser conscientes que nuestra intervención 

puede estar sesgada por creencias sexistas y 
estereotipadas, lo que fomentaría roles y mo-
delos familiares tradicionales. Enfocar la acción 
profesional desde lógicas patriarcales provoca 
desigualdad entre mujeres y hombres y perpe-
túa dinámicas discriminatorias e injustas para 
las mujeres. Sin olvidar que en el medio rural la 
estructura social mantiene patrones más tradi-
cionales y patriarcales.

La supervisión con enfoque de género es una 
herramienta profesional que ayuda a identificar 
sesgos y estereotipos de género en la práctica 
profesional.

3. Mayoritariamente son las mujeres las que 
acuden a los servicios sociales, lo que pue-
de conllevar centrar la intervención en ellas, 
perdiendo en ocasiones la perspectiva fa-
miliar y de género, cargando la responsabi-
lidad familiar en éstas, sin hacer partícipes a 
las demás personas de la unidad familiar en la 
dinámica de la intervención.

Es necesario aplicar el enfoque de género tanto 
a la intervención individual, familiar y grupal, como 
a la intervención comunitaria, considerando las si-
guientes cuestiones prácticas (Arias, 2008):

Para el análisis de la realidad social

	- Es necesario recabar datos desagregados 
por sexos.

	- Identificar las diferencias por sexos que se 
pueden evidenciar.

	- Identificar necesidades específicas de mu-
jeres y hombres, reconocer si estas necesi-
dades aparecen sólo en las mujeres, sólo en 
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los hombres y si están relacionadas con la 
edad, la clase social, el nivel de instrucción, 
la situación laboral, la etnia, la situación de 
discapacidad o la orientación sexual.

Es importante, además, analizar si las dife-
rencias en las necesidades detectadas están 
vinculadas al sexo o son por motivo de géne-
ro y si el abordaje de las mismas requiere de 
una atención específica y diferente, o se puede 
abordar de forma conjunta.

	- Detectar desigualdades de género y sus 
condicionantes: identificar las circunstancias 
sociales discriminatorias para uno u otro 
sexo, reconocer los modelos de género tradi-
cionales (estos modelos relegan a las muje-
res al espacio doméstico, al aislamiento y la 
dependencia; y a los hombres a una continua 
demostración de éxitos, fortaleza y riesgo); y 
analizar si estas desigualdades son debidas 
a una situación de desventaja, discrimina-
ción o de poder de uno de los sexos sobre el 
otro; si se deben a las formas de vida y a los 
papeles de género de hombres o mujeres.

	- Analizar el uso que realizan de los servicios 
públicos mujeres y hombres, las demandas 
que hacen, si son por el mismo motivo, con 
la misma frecuencia, los mismos problemas, 
o si las diferencias tienen que ver con mode-
los y roles de género.

Para la definición de las prioridades de las 
situaciones a atender 

	- Determinar cuál es la relevancia de las si-
tuaciones problemáticas para las mujeres 
y para los hombres y qué aspectos son por 
motivo de género.

	- Analizar y valorar en qué situaciones es via-
ble actuar sobre sobre las desigualdades, 
las actitudes y los modelos de género que 
determinan el problema.

	- Analizar en qué aspectos la intervención 
reduciría las desigualdades y mejoraría la 
situación social.

En relación a los objetivos

Se deben incluir objetivos relacionados con las 
categorías del enfoque de género:

	- Cubrir necesidades específicas de hombres 
y mujeres.

	- Reducir la discriminación, las desigualda-
des y las inequidades de género.

	- Influir en el cambio de los determinantes 
psicosociales de género.

	- Potenciar cambios favorables de la estruc-
tura social de género.

	- Potenciar la participación de la población.

En relación a la intervención

	- Visibilizar a las mujeres como sujetos en el 
problema.

	- Proporcionar recursos para la equidad.

	- Definir estrategias para abordar los aspec-
tos psicosociales y de género que intervie-
nen en la realidad social.

	- Definir estrategias para la activación subjetiva 
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de las mujeres y la ruptura de posiciones de 
subordinación.

	- Diseñar estrategias de comunicación para in-
fluir en el cambio de actitudes de género de 
mujeres y hombres.

	- Incluir el contexto socio-cultural y la vivencia 
subjetiva.

	- Establecer espacios de participación.

	- Buscar alianzas y desarrollar estrategias en el 
territorio en torno a la igualdad entre mujeres 
y hombres.

5. El trabajo social en el medio rural. 
Desafíos para el futuro.

El trabajo social como disciplina científica ha 
puesto a disposición de los servicios sociales, 
los conocimientos teóricos y metodológicos para 
abordar las necesidades sociales de las personas 
y el sistema de servicios sociales ofrece la es-
tructura, la organización, financiación y un con-
junto de prestaciones sociales.

Si el sistema de servicios sociales no está ade-
cuadamente configurado y consolidado, el ejer-
cicio de la práctica del Trabajo Social se verá 
condicionado, alejándose de la esencia de la 
profesión como así ha ocurrido, focalizándose en 
prácticas más burocratizadas.

Ya desde la construcción del modelo de servicios 
sociales en el ámbito rural aparecen deficiencias y 
obstáculos que continúan presentes, y esto sigue 
siendo una debilidad para afrontar los nuevos re-
tos que han de abordarse en el medio rural.

Por ello, es necesario reconfigurar los servicios 
sociales definiendo nuevas formas de organización 
y provisión y articulando prestaciones sociales que 
tengan en cuenta los condicionantes rurales.

Por otro lado, la práctica del trabajo social debe 
recuperar la identidad profesional y reinventarse 
para ser agente de cambio que genere sinergias 
que conlleven la transformación del mundo rural, 
vinculándose a las estrategias de desarrollo rural, 
e incorporando a la comunidad como sujeto de ac-
ción y transformación. 

Así, el trabajo social en el medio rural ha de lide-
rar un proceso de cambio a través de un proceso 
de planificación estratégica del territorio, a partir 
de la construcción de una comprensión compar-
tida de los principales problemas, necesidades y 
oportunidades (Estrada y Muñoz, 2019), tejiendo 
un trabajo en red y una intervención centrada en 
el desarrollo comunitario, desde un modelo de 
desarrollo sostenible, enmarcado en la Agenda 
2030 y en los ODS. Para ello, los servicios sociales 
deben adaptar sus estructuras para que las y los 
profesionales del trabajo social puedan ser motor 
del cambio en las zonas rurales, reforzando los 
equipos de servicios sociales de atención prima-
ria, reduciendo ratios de atención del profesional; 
innovando en los modelos de provisión para que 
en términos de eficacia y eficiencia se lleve a cabo 
la mejor prestación de servicios, superando las 
dificultades vinculadas a la poca capacidad eco-
nómica y de gestión de las Corporaciones Locales, 
y aproximando la prestación de servicios sociales 
de atención especializada al medio rural.

Estos cambios y medidas que han de articularse 
deben adaptarse a la realidad de cada territorio, 
teniendo en cuenta las peculiaridades de cada 
zona rural.
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Identificados los retos a los que se enfrenta el 
trabajo social y los servicios sociales es necesario 
definir unas premisas de partida que orienten los 
cambios que deben abordarse (Echegaray, 2013).

	- Partir de la experiencia del pasado.

	- Recuperar el trabajo social comunitario y cen-
trado en la persona.

	- Deconstrucción de los servicios sociales y 
nuevos paradigmas del trabajo social.

	- Empoderamiento y potencial transformador 
de la profesión.

	- Reinvención creativa del trabajo social.

A partir de los retos que tienen por delante los 
servicios sociales y la práctica del trabajo social, 
las premisas que han de orientar el cambio y los 
diferentes contextos territoriales, se proponen las 
siguientes actuaciones que serían necesarias abor-
dar, circunscritas a municipios rurales inferiores 
5.000 habitantes: 

En relación a los servicios sociales

a.	 Definir nuevos modelos de provisión de los 
Servicios Sociales de Atención Primaria, con-
tinuando con la agrupación de municipios, 
pero buscando nuevas fórmulas donde estén 
representadas, la administración autonómica, 
al tener ésta las competencias exclusivas en 
servicios sociales, y las corporaciones loca-
les a quienes corresponde la gestión de los 
servicios sociales en el ámbito municipal, que 
permitan la gobernanza y una cooperación 
horizontal, y los consorcios pueden ser un 
buen ejemplo.  

Los consorcios constituyen una entidad de dere-
cho público y un instrumento de cooperación entre 
diferentes administraciones públicas que, permitiría 
superar la insuficiencia de medios técnicos y eco-
nómicos en el ámbito local consiguiendo una reor-
ganización de los servicios y una mayor racionali-
zación de la inversión y el gasto en equipamientos 
y servicios básicos.

Tiene personalidad jurídica propia y por tanto per-
mitiría planificar, prestar y gestionar conjuntamente 
los servicios sociales por ambas administraciones, 
asegurando la calidad y una cobertura equilibrada 
de los servicios sociales para todas las personas 
residentes en los diferentes territorios.

b.	 Nuevos modelos de gestión de las prestacio-
nes sociales que conforman los Catálogos de 
Prestaciones, a través de agrupación de mu-
nicipios.

Las agrupaciones de municipios, como los con-
sorcios, constituyen también, una oportunidad 
para la gestión de las prestaciones de atención 
primaria con carácter supramunicipal, en aras a 
mejorar la eficacia y eficiencia de prestaciones 
como ayuda a domicilio, alojamiento alternativo, 
atención de las situaciones de exclusión social, 
pero también para la implantación y desarrollo 
de  prestaciones de atención especializada, es-
tancias diurnas, ocupacionales, residenciales, 
programas de mediación familiar, etc., lo que 
permitiría, garantizar una atención especializada 
de mayor proximidad, dotando de mayores re-
cursos al territorio.

c.	 Deconstrucción de los servicios sociales de 
atención primaria en el medio rural por un 
nuevo modelo de atención centrado en lo co-
munitario.
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Una atención presencialista, individual y asisten-
cialista en un despacho en el medio rural es insu-
ficiente para abordar las situaciones de desventaja 
social vinculadas al territorio que condicionan los 
proyectos vitales de las personas, más aún, si se 
trata de zonas rurales con escasa población, aisla-
das geográficamente y con dificultades de verte-
bración territorial, que necesitan ser revitalizadas, 
por lo que es necesario plantear una intervención 
con un enfoque integral que vaya desde lo comu-
nitario a lo individual.

Ello significa reorientar, entre otras, la prestación 
de información y orientación a una atención de 
carácter grupal y comunitaria, más proactiva, no 
centrada en la atención individual en un despacho 
sujeta a un horario de atención, y a la realización 
de diagnósticos y acompañamientos también gru-
pales y comunitarios.

Por otro lado, la prestación de Fomento de la So-
lidaridad y Cooperación Social que, se configura 
como una de las prestaciones básicas del Plan 
Concertado ha de constituirse en una prestación 
transversal desde la cual debe pivotar y girar toda 
la intervención, potenciando la responsabilidad 
social y la implicación de las personas, de modo 
que sean agentes activos, afianzando el entorno 
comunitario como contexto que garantice el de-
sarrollo de sus propios proyectos vitales. 

La prestación de ayuda a domicilio debe ampliar 
y diversificar los servicios, no centrados tanto en 
una atención asistencial, sino de carácter más 
preventivo y de promoción de la autonomía per-
sonal. 

Estas prestaciones junto con la teleasistencia, la 
intervención familiar y la inclusión social, van a ser 
claves para superar las situaciones de desigualdad 

social, y atender las necesidades derivadas de las 
situaciones de dependencia y del envejecimiento 
de la población, generando nuevos recursos que 
contribuiría a fijar población.   

d.	 Los avances tecnológicos permiten incorpo-
rar nuevas herramientas de trabajo, como los 
dispositivos tecnológicos móviles, servicios 
de mensajería, videollamadas, plataformas 
digitales, reuniones virtuales, big data, cons-
tituyen, una oportunidad para definir, nuevos 
modelos de atención social, más eficaces y 
eficientes, (Pascual y García 2021) dado que:  

	- Elimina obstáculos de tiempo, distancia y 
geográficos, permitiendo una conexión directa 
e inmediata entre la persona y/o la comunidad 
y el profesional.  

	- Se eliminan tiempos de desplazamientos y el 
coste económico derivados de los mismos. 

	- Permite una mayor flexibilidad y adaptación 
tanto de los profesionales, como de las perso-
nas y sus familias para ser atendidas, permi-
tiendo la comunicación entre varias personas 
de la unidad familiar o del entorno social que 
residen en diferentes territorios y entre dife-
rentes interlocutores de la comunidad.

	- Favorece nuevas dinámicas de trabajo en 
equipo no presenciales que facilitan un traba-
jo en red.

	- Facilita la creación de modelos organizaciona-
les más horizontales que favorecen la partici-
pación de todos y todas las profesionales.

	- Permite incorporar a la ciudadanía a la socie-
dad de la información, a través de procesos de 
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acompañamiento personal que faciliten que 
ésta adquiera las competencias digitales ne-
cesarias para su inclusión.

	- Facilitaría el estudio y el conocimiento científi-
co de  la realidad social para anticiparse a las 
necesidades sociales.

Los avances tecnológicos cobrarían especial re-
levancia en las zonas rurales a revitalizar, como 
consecuencia del aislamiento geográfico y la es-
casa población.

e.	 Dotación de nuevos equipamientos sociales, 
centros y plataformas multiservicios que con-
juguen una atención residencial con una aten-
ción diurna y con servicios complementarios 
de apoyo a la permanencia en el domicilio, 
tales como catering, lavandería, peluquería, 
podología, terapia ocupacional, estimulación 
cognitiva, etc. (Herrero, Navarro, Aranda y 
Rueda, 2021).

En relación al Trabajo Social:

a.	Recuperar el papel del Trabajo Social como 
agente de cambio y transformador de la rea-
lidad social, generador de sinergias que pro-
muevan nuevos modelos de desarrollo, traba-
jando con y para la comunidad. 

b.	Incorporación del Enfoque Apreciativo a la 
práctica profesional, en el que los y las tra-
bajadores sociales dejan de asumir un rol de 
expertos con conocimientos especializados 
que reparan disfunciones, para ejercer un rol 
de aliados que ayudan a las personas a vi-
sualizar y avanzar hacia las vidas que desean 
vivir, atendiendo a sus problemas cotidianos 
(Moreno, 2018).

La ayuda colaborativa es un enfoque que se pue-
de aplicar a múltiples contextos, no solo al ámbito 
personal y familiar, también a los contextos comu-
nitarios, diseñado para que las personas, grupos 
o comunidades identifiquen cuáles son sus pers-
pectivas de futuro, aborden sus problemas más 
persistentes y desarrollen estrategias de afronta-
miento proactivas.

c.	Priorización del Trabajo Social comunitario so-
bre el Trabajo Social de caso, en el que admi-
nistraciones, profesionales y ciudadanía que 
comparten un territorio se erijan como prota-
gonistas, incorporando diferentes modelos de 
intervención comunitaria (Gimeno-Monterde y 
Álamo-Candelaria, 2018).

	- Intervención y mediación cultural, paradigma 
que sitúa el protagonismo de las comunida-
des locales en su propio proceso   de   desa-
rrollo   social   y   de   construcción   de   la   
convivencia   ciudadana intercultural, más 
allá de la coexistencia, implica una interac-
ción.

	- Acción comunitaria, la comunidad participa 
de forma activa, siendo parte integral de la 
solución.

	- Enfoque comunitario, intervención orientada a 
la comunidad que implica la participación de 
todos los actores locales, incluida la ciudada-
nía, los recursos técnicos públicos y privados, 
los diferentes niveles de las administraciones, 
así como de las iniciativas privadas de carác-
ter empresarial.

El Trabajo Social Comunitario será el modelo so-
bre el que deberá pivotar la intervención en las 
zonas rurales a revitalizar.
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d.	Incorporar la perspectiva de género en la 
práctica del Trabajo Social en el medio rural, 
contribuyendo a través de la intervención so-
cial a fomentar la igualdad de género y erradi-
car la violencia machista contra las mujeres.

e.	Trabajo en red para que desde la integrali-
dad de las acciones se pueda desarrollar un 
modelo sostenible e integral, estableciendo 
canales de participación efectiva y de co-
creación con la ciudadanía, administración, 
organizaciones, entidades y empresas (Ace-
bes, 2021).

Los grupos de acción local son una oportu-
nidad, constituyen asociaciones público-pri-
vadas sin ánimo de lucro, con funcionamiento 
asambleario y de ámbito comarcal, cuya fun-
ción principal es el diseño, puesta en marcha 
y gestión de las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo.

Solo 253 Grupos de Acción Local operan en Es-
paña (Informe un medio rural vivo y sostenible), 
desde el trabajo social es posible liderar la crea-
ción de nuevos grupos y en su caso revitalizar los 
que estén funcionando.

f.	Vincular la profesión a los espacios de de-
bate, discusión y propuestas sobre las políti-
cas públicas a desarrollar en el medio rural, 
tanto en el ámbito local, como autonómico y 
nacional.

g.	Volver a situar el debate del Trabajo Social 
Rural en los análisis, y en los estudios cien-
tíficos y académicos, con la finalidad de co-
nocer las necesidades de las personas que 
viven en el medio rural, explorar sistemas 
organizativos y de gestión eficaces y efi-

cientes, así como modelos de intervención 
adecuados a las características del medio 
rural. 
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